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Ciudad de la Costa, 21 de febrero de 2019

GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DE LA
COSTA

RESOLUCIÓN NO. 058/2019 ACTA N'07/2019
EX?EDIENTE N" 2018-81-1090-00334

VISTO: La solicitud de üabilidad de emplazamiento de antena telefónica
móvil de Antel en el padrón N" 23518 Ma¡zana 673 de Ciudad de la Costa
(Solymar)

CONSIDERANDO I: Que dicho padrón se regiska como propiedad de la
Intendencia existiendo una construcción de Rotary Club So1)'mar
destinada a Centro Cultural según Actuacién No 3 de Cafera de Tierras.

CONSIDERANDO II: El informe de viabilidad de la Dirección de Gestión
Territorial según Actuación No 15

CONSIDERANDO III: Que habiendo sido tratado en Se6ión Ordina¡ia
Número 07 de fecha 21 de febrero de 2019 de este Gobierno Municipal se

hace necesario dictar el correspondiente acto adminishativo

ATENTO: A lo plecedentemente expuesto y a sugerencia de la Comisión
Asesora Territorial.-

EL GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DE LA
COSTA:
RESUELVE:

1. ACORDAI{ CON EL INFORME DE LA DIRECCIÓN DE
GESTIÓN TERRITORIAL CON RESPECTO A LA VIABILIDAD
DE EMPLAZAMIENTO DE ANTENA TELEFÓNICA MÓVIL DE
ANTEL EN EL PADRÓN N'23518 MANZANA 673 DE CIUDAD



DE LA COSTA (SOLYMAR) .

2. POR LA SECRETARÍA DEL MUNICIPIO INCORPóRESE AL
REGISTRO DE RESOLUCIONES, NOTIFÍQUESE.

3. CUMPLIDO COMUNIQUESE A LA SECRETAÚA DE
DESARROLLO LOCAL Y PARTICIPACIÓN Y DEMÁS OFICINAS.
CUMPLIDO ARCHIVESE.-

TsC. I\{ARIO TÓPEZ AssA'\DRI
ALCA!OE

UNIC1PIO CIUDAD DE tACOSfA
c¡lF|otiE§

L]¡]r'IP O C UDAD DE LACCSIA

ICHAR D

EJAL
L¡L)N 

' 
P¡' L]¡A¡IIIA'¡STA

MUNLCIPIO CIUDAD DE LACOSIA


